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Ciudad.

Las autoridades hicieron un llamado a colaborar informando sobre personas que requieran ayuda.

ASISTENCIA A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE

Código Azul
entregó atención a
40 personas en su
primera activación
Ante el anuncio de bajas temperaturas por la Dirección
Meteorológica de Chile, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia

activó el Código Azul en Chillán y Los Ángeles.
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Ante el anuncio de bajas
temperaturas por la Di-
rección Meteorológica
de Chile, el Ministerio
de Desarrollo Social y

Familia activó el Código Azul en
Chillán y Los Ángeles.

En su primera activación de la
temporada 2026, el dispositivo
Código Azul entregó atención a
40 personas en situación de calle
en Chillán, capital de la Región de
Ñuble.

Vigente desde las 17:00 horas del
viernes 8 de mayo, y hasta las 13:00
horas del sábado 9, permitió ofrecer
40 cenas y 40 desayunos; además de
ropa de abrigo; artículos de higiene,
carbón y otros insumos para enfren-
tar las bajas temperaturas.

"Estuvimos junto a la seremi
de Justicia y Derechos Humanos,
Natalia Reyes; y también junto a la
seremi de la Mujer y la Equidad de
Género, recorriendo diversos puntos
calle para poder entregar nuestras
prestaciones y evitar que las per-

Vigencia
Vigente desde las 17:00 horas del
viernes 8 de mayo, y hasta las
13:00 horas del sábado 9, permitió
ofrecer 40 cenas y 40 desayunos;
además de ropa de abrigo; artí-
culos de higiene, carbón y otros
insumos para enfrentar las bajas
temperaturas.

sonas sufran por estas condiciones
climáticas. Igualmente, gracias al
trabajo en red, logramos el traslado
de una persona hacia la Hospedería
Noche Digna, en convenio con la
Municipalidad de Chillán, donde
tendremos sobrecupo durante estas
activaciones", sostuvo el seremi de
Desarrollo Social, Alan Ibáñez.

Por su parte, la seremi de la Mujer
y la Equidad de Género, María José
Pérez, afirmó que "Como Ministerio
de la Mujer estamos realizando un
trabajo articulado en favor de todas
las mujeres, y ello incluye a las mujeres
que viven en situación de calle; por
ello, vamos a seguir trabajando junto a

Desarrollo Social y otros ministerios,
para responder a sus necesidades y
demandas"

Las autoridades hicieron un lla-
mado a colaborar informando sobre
personas que requieran ayuda a
través del Fono Calle 800 104 777,
opción o, o mediante el sitio web de
Código Azul.

El Código Azul es una estrategia
de emergencia del Ministerio de
Desarrollo Social y Familia que re-
fuerza la oferta del Plan Protege Calle,
complementando el funcionamiento
de albergues y rutas sociales para
personas en situación de calle.

Para su activación debe haber tem-
peraturas menores o iguales a 0·; o
temperaturas menores o iguales a 5·
con precipitaciones, nieve o aguanie-
ve. Esto aplica sólo para las regiones
de Valparaíso hasta la Araucanía, en
determinadas comunas.

La activación del Código Azul
considera además el despliegue de
un operativo móvil encargado de
trasladar a personas en situación
de calle hacia los distintos albergues
habilitados en el marco del Plan
Protege Calle, junto con la entrega
de alimentación y abrigo.

Activaron
monitoreo
preventivo en
Nuble tras sismo
5.8 la noche
del sábado

El Ministerio de Obras Públicas activó un monitoreo
preventivo de rutas e infraestructura pública en la
Región de Ñuble, luego del sismo de magnitud 5.8
registrado a las 22:34 horas del sábado, cuyo epicentro
se ubicó a 41 kilómetros al este de Lebu, en la Región
del Biobío, y a una profundidad de 24 kilómetros.
El movimiento telúrico se percibió en distintas zonas
del centro sur del país y, de acuerdo con el reporte
del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante
Desastres (Senapred), tuvo intensidades entre IV y V
grados en la escala de Mercalli en varias comunas
de Ñuble.
Las mayores intensidades se registraron en Bulnes,
Quillón, Yungay, Trehuaco, San Nicolás, Coelemu y
Quirihue, donde el sismo alcanzó intensidad V. En
tanto, en Ránquil y Chillán fue percibido con inten-
sidad IV.
Tras el evento, el MOP coordinó de inmediato a sus
equipos técnicos para inspeccionar caminos, puen-
tes y obras públicas bajo su administración, con el
objetivo de verificar posibles daños y garantizar la
conectividad regional.
"Hasta el momento, las autoridades informaron que
no se han reportado afectaciones en la infraestructura
vial ni en otras obras públicas de la región, mante-
niéndose la conectividad y funcionamiento normal
de las rutas", señalaron desde la seremi del Ministerio
de Obras Públicas en Ñuble.
Asimismo, desde la cartera indicaron que el monitoreo
continuará durante las próximas horas en coordinación
con la Delegación Presidencial Regional de Ñuble, con
el fin de resguardar la seguridad de las comunidades y
responder oportunamente ante cualquier eventualidad
que pudiera surgir tras el movimiento sísmico.
Senapred detalló además que el temblor fue percibido
en las regiones del Maule, Ñuble, Biobio, La Araucanía
y Los Ríos, sin que hasta ahora se reporten situaciones
de emergencia mayores ni daños estructurales de
consideración asociados al evento.

CORPORACIÓN COLEGIO ALEMÁN DE CHILLAN
Asamblea General Ordinaria de Socios

Por acuerdo del Directorio y en conformidad a lo previsto en el
artículo 16 y siguientes del DS. Nº 110 Publicado en el Diario
Oficial de la fecha 20.3.79, citese a Asamblea General Ordinaria

de Socios de la Corporación a celebrarse, el día 18 de mayo de
2026, a las 19:00 horas primera citación y 19:30 horas segunda
citación, en el Colegio ubicado en alcalde Flores Millán N.º
1007, Chillán. En la asamblea que se cita se someterán a la
consideración de los señores socios: Informe de marcha
general de la Corporación; Informe financiero de la Corpo-
ración; Elección de Directorio y demás materias que prevén los
estatutos de la Corporación para este tipo de Asamblea.
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